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de Almuñécar, del Registro de la Propiedad de
Motril.

Segundo lote: Planta sótano, derecha, destinada
a garaje, en Almuñécar. Finca registral 13.404, tomo
729, folio 27, libro 153 de Almuñécar.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, el día
30 de septiembre de 1999, a las once horas, con
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de, primer lote,
28.311.000 pesetas; segundo lote, 7.644.000 pese-
tas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dichas sumas.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores acreditar haber consignado
el 50 por 100 del tipo en la cuenta de depósitos
y consignaciones del Juzgado, abierta en el Banco
Bilbao Vizcaya con el número 26000-7.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate en calidad de
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancias
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros;
haciéndose constar que el día de exhibición de actua-
ciones a los posibles licitadores se ha fijado en este
Juzgado los miércoles, de diez treinta a doce treinta
horas.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematente los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de octubre de 1999, a las
once horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 25 de noviembre de 1999,
también a las once horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Sirviendo el presente de notificación en forma
a la demandada, declarada en rebeldía, caso de resul-
tar negativa la notificación personal.

Dado en Madrid a 25 de junio de 1999.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.—30.619.$

MADRID

Edicto

Don Manuel Cristóbal Zurdo, Secretario del Juz-
gado de Primera Instancia número 20 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio ejecutivo número 353/1987
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Tomás Agarrado Candelas
y don Esteban García Hernández, y habiéndose dic-
tado la resolución:

«Providencia.—Magistrado-Juez don José María
Pereda Laredo.

En Madrid, a veintinueve de junio de mil nove-
cientos noventa y nueve. Dada cuenta:

El anterior escrito únase a los autos de su razón,
y de conformidad con lo solicitado en el mismo,
procédase a la venta en pública subasta, por primera

y, en su caso, segunda y tercera vez, y término
de veinte días la finca perseguida, para cuyos actos,
que tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, se señalan los días 6 de octubre, 10 de
noviembre y 15 de diciembre de 1999, respecti-
vamente, y todos ellos a las diez cuarenta y cinco
horas, entendiéndose que si alguno de los señala-
mientos fuera día feriado se entenderá su celebración
al siguiente día hábil, sirviendo de tipo para la pri-
mera subasta 8.400.000 pesetas; para la segunda,
el 75 por 100 del tipo de la primera, y para la
tercera, sin sujeción a tipo, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes.

Anúnciese el acto por medio de edictos que se
publicarán en el ‘‘Boletín Oficial del Estado’’, ‘‘Bo-
letín Oficial de la Comunidad Autónoma de
Madrid’’ y ‘‘Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía’’, y se fijarán en el tablón de
anuncios de este Juzgado, haciéndose constar que
los licitadores deberán consignar en la cuenta de
depósitos y consignaciones abierta por este Juzgado
en el Banco Bilbao Vizcaya con el número 2448,
el 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos; que desde el anuncio hasta
la celebración podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, debiendo acompañar igualmente
el resguardo acreditativo de haber realizado la con-
signación previa referida anteriormente; que sólo
el ejecutante podrá ceder el remate a terceros; que
los autos y la certificación del Registro se hallan
de manifiesto en la Secretaría; que los licitadores
deberán aceptar como bastantes los títulos y no
tendrán derecho a exigir ningunos otros; así como
que las cargas anteriores y preferentes al crédito
del actor seguirán subsistentes y sin cancelar, enten-
diéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Notifíquese la presente resolución a los deman-
dados, sirviendo la publicación de los edictos refe-
ridos de notificación en legal forma, para el caso
de que resultare negativa la notificación personal,
y hágase entrega al actor de los correspondientes
despachos.

Descripción de la finca objeto de subasta:

Finca registral 24.462, inscrita en el Registro de
la Propiedad de Jerez de la Frontera al tomo 1.317,
folio 161, libro 256 de la sección primera.

Sita en calle Marqués de Cádiz, número 20, de
Jerez de la Frontera.

Contra esta resolución se puede interponer recur-
so de reposición, en el plazo de tres días, ante el
Magistrado-Juez de este Juzgado.

Así lo manda y firma S.S.; doy fe.—El Magis-
trado-Juez.—El Secretario.»

Y para que sirva de publicación en forma expido
el presente en Madrid a 29 de junio de 1999.—El
Secretario, Manuel Cristóbal Zurdo.—31.041.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 175/1999,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Pedro Núñez Mansilla y
doña Ana María Remesal Escribano, en los cuales
se ha acordado sacar a pública subasta por término
de veinte días, el bien que luego se dirá, con las
siguientes condiciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 14 de octubre
de 1999, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por el tipo de 8.700.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta

el día 18 de noviembre de 1999, a las diez treinta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 16 de diciem-
bre de 1999, a las diez horas, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Piso segundo, puerta dos de la casa en Madrid,
calle del Horcajo, número 4. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 16 de Madrid, en el tomo
976, folio 110, finca número 47.513.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 30 de junio
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—30.709.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de los de Madrid, en
autos de procedimiento judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, bajo el número
166/1999, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, representada por el Procu-
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rador don José Luis Pinto Marabotto, contra don
Domingo Rodríguez Martínez y doña Estrella
Muñoz Díaz, en los cuales se ha acordado sacar
a la venta en pública subasta, por término de veinte
días, el bien que al final del presente edicto se des-
cribirá, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 1 de octubre de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 11.200.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 5 de noviembre de 1999,
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación,
8.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: Fecha, 3 de diciembre de 1999,
a las diez diez horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o procedi-
miento 24590000000166/1999. En tal supuesto
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele-
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes
hábil, según la condición primera de este edicto,
la subasta suspendida.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere pedido por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas a los efectos de la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
al no haberse podido llevar a cabo en la misma
del modo ordinario.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Rodríguez Vega, 3,
bajo derecha o letra B. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 31 de Madrid, al tomo 1.920,
folio 208, finca número 6.544, inscripción tercera.

Dado en Madrid a 1 de julio de 1999.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—30.620.$

MADRID

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 9 de Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 843/1996, se siguen autos de juicio
ejecutivo, a instancia del Procurador don José
Manuel Villasante García, en representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra
doña María Luisa Cuervo Cordobés y doña María
Luisa Cordobés del Valle, en reclamación de can-
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la siguiente
finca embargada a la demandada doña María Luisa
Cordobés del Valle:

Finca sita en Conil de la Frontera, avenida
de José León de Carranza, número 26, portal 4,
piso 2-S. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Chiclana de la Frontera, al tomo 866, libro 118,
folio 125 vuelto, finca número 6.474.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, núme-
ro 66, segunda planta, el día 15 de octubre de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate será de 6.072.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero sólo por el ejecutante.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 12 de noviembre de 1999, a las
diez horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 17 de diciembre de 1999,
a las once horas, rigiendo para la misma las restantes
condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Este edicto servirá de notificación en
forma a los demandados.

Dado en Madrid a 2 de julio de 1999.—El Juez.—El
Secretario.—30.706.$

MADRID

Edicto

Advertida errata en la inserción del edicto del Juz-
gado de Primera Instancia número 42 de Madrid,
procedimiento 770/1993, publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» número 136, de fecha 8 de junio
de 1999, página 8060, segunda y tercera columnas,
se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En la fecha de celebración de la primera subasta,
donde dice: «... el día 7 de septiembre de 1998,...»,
debe decir: «... el día 7 de septiembre de
1999,...».—23.591 CO.$

MÁLAGA

Edicto

Don Alejandro Martín Delgado, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 149/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Madrid, contra don
Antonio de la Cruz Lago, doña Rafaela Carnero
Rivera y don Antonio de la Cruz Bustos, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar, en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, el día 29 de septiembre de
1999, a las diez treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
2959.0000.18.0149/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 29 de octubre de 1999, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 29 de noviembre
de 1999, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora


